
 
Hacedores o Jueces de la ley 

Santiago 4:11-12 
   

 	
	

   Serie: Santiago 

 
 
Objetivo: 
Observar el llamado de nuestro Señor a ser hacedores de la ley (y no jueces), desechando la 
murmuración y el juicio entre hermanos. 
 
Introducción:  

• La carta de Santiago está dirigida a siervos de Cristo, constituidos hermanos en la fe (Santiago 
1:1, 1:2, 1:16, 1:19, 2:1, 2:5, 2:14, 2:15, 3:1, 3:10, 3:12, 4:11, 5:7, 5:9, 5:10, 5:12, 5:19). 
Por tanto, las ilustraciones de esta carta son manifestaciones del pecado en medio de la 
iglesia.  

• Naturaleza caída (Salmos 51:5, Romanos 3:10, Santiago 4:1) + Influencia del enemigo (1 
Juan 5:19, 1 Juan 2:16) + Doble ánimo (Santiago 1:8) = Almas adúlteras! 
  
Manifestaciones del pecado entre hermanos 
  
Altamente Visibles: 
 
1. Falta de cuidado / falta de misericordia (Santiago 2:15-16) 
2. Ofensas verbales (Santiago 3) 
3. Guerras y pleitos (Santiago 4:1-3) 
  
Peligrosamente sutiles: 
 
v. 11  
¿Que nos prohíbe la Palabra? ___________________________________________________ 
Murmurar – katalaleō (G2635): traidor, difamador; Juzgar – krinō (G2919): condenar, 
determinar. 
¿A qué es equivalente el murmurar de mi hermano y juzgar a mi hermano?  ______________ 
__________________________________________________________________________ 
 Recordemos que la Ley tiene su origen en Dios mismo (Éxodo 24:12), es la revelación del 
propósito de Dios para nosotros y nuestros hijos (Deuteronomio 29:29), es perfecta, alumbra 
el corazón y alumbra los ojos (Salmos 19:8) 
¿En qué te “conviertes” si juzgas la ley (juzgas a tu hermano) en vez de hacer la ley?  _______ 
  
v. 12  
¿Quién es el único dador de ley (legislador)? _______________(2 Corintios 5:10, Juan 5:22) 
¿Qué capacidad tiene nuestro gran legislador Jesucristo? ______________________(destruir 
– Mateo 10:28) 
¿Quiénes somos tú y yo para juzgar a otros? ______________________________________ 
Humillémonos delante de nuestro gran Dios y Salvador Jesucristo, y recibamos de Él la 
capacidad de ser hacedores de la ley de la libertad, y no jueces.  
 


